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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Huesca, a D.ª Inmaculada Naranjo Fernández, de la resolución recaída en el expe-
diente número 14/22/0342/99, instruida en aplicación de lo establecido en el Decreto 
57/1994, de 23 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el 
Ingreso Aragonés de Inserción modificado por el Decreto 125/2009, de 7 de julio, en 
desarrollo de la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Básicas de Inserción y Nor-
malización Social.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución de la Directora Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Huesca, de fecha 26 de febrero de 2015, en aplicación de lo establecido en el 
Decreto 57/1994, de 23 de marzo modificado por Decreto 125/2009, de 7 de julio y la Ley 
1/1993, de 19 de febrero.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, plaza Santo Domingo, 3-4 bajos, de Huesca, de 
9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Huesca, 22 de abril de 2015.— La Directora Provincial, Mercedes Puyuelo Simelio.


